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C O N S T A N C I A   S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informando que lleva inactivo en la secretaria de este juzgado por más de dos años.  Queda para 
proveer. - Buga, junio 16 de 2023.                          

                                                                                                   JULIAN DAVID BEJARANO 
                                                                                                                  SECRETARIO   

       
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.1225 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2018-0015700  

EJECUTIVO. C.S 

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL DELGADO CABAL C.C 94.480.712 

DEMANDADOS: YOSSEN ESTEBAN PIZARRO PIAY C.C. 1.148.441.928 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga Valle, Dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y evidenciado que, en 

el presente caso, se reúnen los presupuestos contemplados en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que, a la fecha, el expediente 

lleva más de dos años inactivo en la secretaría del Juzgado, por tanto, de 

conformidad con la norma en comento se procede a dar aplicación a la figura del 

Desistimiento Tácito en este asunto. 

Por lo anterior, el juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

1 º DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO con sentencia iniciado 

mediante apoderado judicial por JUAN GABRIEL DELGADO CABAL contra el 

señor YOSSEN ESTEBAN PIZARRO PIAY por Desistimiento Tácito. 

2º SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante. 

3º ORDENAR:  la cancelación de las medidas previas decretadas en autos, en 

consecuencia:  

- Levantar el embargo y retención de la quinta (5ta) parte del sueldo excluido 

el salario mínimo legal vigente que devenga el señor YOSSEN ESTEBAN 

PIZARRO PIAY identificado con la C.C1.148.441.928 como empleado de 

MERKA FRUVER LA MEJOR del Municipio de Guadalajara de Buga. 

Comuníquese al señor pagador de la empresa MERKA FRUVER LA MEJOR 

ubicado en la carrera 13 No 17-01 de la ciudad, que dicha medida fue 

informada mediante oficio No. 1146 de abril 18 de 2018.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 

Hoy 20 DE JUNIO DE 2023_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO 
No. 085. 
 
 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

4º ORDENAR el desglose PREVIA CANCELACIÓN del arancel respectivo, del 

título valor allegado como base de la presente ejecución en favor de la parte 

ejecutante, con la anotación que el mismo fue terminado por desistimiento el 

presente día. 

5º: ORDENAR el archivo del proceso previa cancelación de su radicación, y una 

vez realizadas las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAC 
 
 

 
 
                 WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 
                                                JUEZ 

mailto:j01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-buga


Firmado Por:

Wilson Manuel Benavides Narvaez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 504d463ff95b82470b5fab540730ca8553af1894900cab1f8717ee3ed65753f2

Documento generado en 20/06/2023 12:29:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


